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PARTE OFICIAL.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 310.

El limo. jSr. Director general de Po­
lítica y órden público del Ministerio de la 
Gobernación, con fecha 4 del actual, me 
dice lo que sigue:

«Por el Ministerio de Estado se dice à 
este de la Gobernación, con fecha 16 de 
Febrero último, lo siguiente:

Excmo Sr.: El Representante de Ita­
lia se ha dirigido à este Ministerio en no­
ta de 15 del corriente mes, incluyendo el 
escrito que traducido dice como sigue:— 
El Ministro del Interior me ha hecho saber 
que un tal Salvador Alfonso, de Bologua, 
preso como falsificador, por algunas sos­
pechas de espender billetes de banco fal­
sos, se ha dirigido á Barcelona, con el in­
tento de recorrer varias provincias de Es­
paña, con el carácter de viagero atraído 
de la curiosidad, con motivo de la llega­
da del nuevo Rey y quizá como Comisio­
nista que es su profesión; pero eviden­
temente con el 2.° fin de egercitarse en 
la criminal industria que le es habi­
tual.—A petición de mi colega, me apre­
suro à comunicar á V. E. las señas partid 
culares de Salvador Alfonso, que trascri­
bo al pié rogándole se sirva dar las órde­
nes oportunas, con objeto de que se vi­
gile al referido individuo y se trate de 
averiguar el verdadero objeto de su es- 
cursion por España.—Advierto à V. E. 
que ya se ha dado noticia directamente de 
este asunto al Cónsul general en Barcelo­
na. y á los Cónsules en Málaga, Cádiz y 
Santander, rogándole mecomunique cuan­
tos datos pueda adquirir respecto del su- 
jeto que nos ocupa.—Firmado - -El Mi­
nistro.—Peiroleri.-Señas particulares.— 
40 años pró?;imamente, bastante corpu­
lento, estatura alto, pelo oscuro, nariz 
aguileña, bigote y perilla castaño oscuro, 
trage decente y buenos modales.

De Real órden comunicada por el Se­
ñor Ministro de la Gobernación, lo trasla­

do a V. S. para su inteligencia y efectos i 
deseados en lacomunicacion preinserta.»

Lo que he dispuesto hacer saber por 
medio de este periódico oficial para cono­
cimiento del público y encargar á los Se~ I 
ñores Alcaldes, Guardia civil y demás 
dependientes de mi autoridad en los pue­
blos de esta provincia, que si en alguno de 
ellos se presentase el referido Salvador 
Alfonso, procedan á su captura y lo pon­
gan con la debida seguridad á mi dispo­
sición, Logroño 15 de Mamo de 1871.— 
El Gobernador, Ramoa de Acero.

NUMERO 511.

En el Juzgado municipal de Laguardia, 
(Alava,) se sigue causa criminal contra 
personas desconocidas hasta la fecha, por 
hurto de una hoja de ventana con falleva, 
visagras y pernios, doce canillas de seis 
recipientes de fierro y seis calderas del 
mismo metal destinadas á recojer el ve- 
tun en una fábrica de la mina titulada 
«Diana,» situada en el término de Abende- 
lucia, jurisdicción de Peña cerrada; en 
su consecuencia, losSres. Alcaldes, Guar­
dia civil y demás dependientes de mi au­
toridad, procederán á la detención de 
dichos efectos en el caso que en cualquie- 
i'á.de los pueblos de esta provincia se 
présente alguna persona á venderlos, po­
niendo á disposición de referido Juzgado, 
tanto los efectos espresadoscómelas per­
sonas á quienes se les ocupen. Logroño 15 
de Marzo de 1871.—El Gobernador, Ra- 
mo.n de Acero.

NUMERO 312

LosSres. Alcaldes, Guardia civil y de­
más dependientes de mi autoridad, pro­
cederán á la busca, captura y conducción 
al Juzgado de 1 * instancia de Burgos, de 
la persona de Eustaquio Rodrigo y Go­
mez, soltero, de edad de 30 años y natu­
ral de Villariezo, donde se le sigue cau­
sa criminal por lesiones á su convecino 
Sisebuto Garcedo. Logroño 15 de Marzo 
de 1871.—El Gobernador, Ramon de 
Acero.

NUMERO 319.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia etc.

Hago saber: Que el dia 5 de Abril próximo venidero y hora de las 
doce de su mañana, tendrá lugar la 3.“ subasta para la venta de 200 
robles que en el monte de Villanueva de Cameros, partido judicial de 
Torrecilla, llamado Monteon y sitio titulado Las Álajadillas, se hallan 
señalados con el marco del distrito, y cuya corta ha sido concedida al 
Ayuntamiento de dicho pueblo por disposición de S. A. el Regente fe­
cha 13 de Agosto último.

Las dimensiones y valor de dichos árboles son como sigue:

Precio IDEM TOTAL.
Número Diámetros Altura de cada uno.

de encentí- en =^== ==
árboles metros, metros. Pesetas cénts. Pesetas cénts.

200 0‘35 '6 ». 320

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 320 pesetas 
en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales
de Villanueva, ante el Alcalde del mismo ó quien haga sus veces, y el 
nliego de condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta­
miento, con quince dias de anticipación al designado para la celebra­
ción del remate. Logroño 13 de Marzo de 1871 .—El Gobernador, 
Ramon de Acero.

NUMERO 320.

i

D. Ramon de Acero y Crespo, Gobernador civil de esta provincia, etc.
Hago saber: Que el dia 5 de Abril próximo venidero y hora de las 

doce de su mañana, tendrá lugar la 3.“ subasta para la venta de 150 
hayas que en el monte de Anguiano, Matute y Tovía, partido judicial 
de Nágera, llamado Redonda y Valvanera y sitio titulado La Quebran­
tada, se hallan señalados con el marco del distrito, y cuya corta ha 
sido concedida á los Ayuntamientos de dichos pueblos por disposición 
de S. A. el Regente de fecha 13 de Agosto último.

Las diipensiones y valor de dichos árboles son cómo sigue:

Número 
de 

árboles.

Diámetros 
en centí­
metros.

i Precio
Altura de cada uno. 

en
metros. Pesetas cénts

IDEM TOTAL.

Pesetas cénts.eo co Localidad.

La Quebrantada 50 0,60 14 120
3.’ Id. 50 0,60 14 » . 120
4.’ Id. 50 0,60 14 120

No se admitirá postura que no cubra la cantidad de 120 pesetas se­
ñaladas á cada lote en que se hallan tasados dichos productos.

La subasta de los mismos se verificará en las Salas Consistoriales de 
Matute, ante elAlcaldedelmismo ó quien haga sus veces, y el pliego de 
condiciones estará de manifiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, con 
quince dias de anticipación al designado para la celebración del rema­
te. Logroño 15 de Marzo de 1871.—El Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 324.

D. Ramon de Acero y Crespo, Gober­
nador civil de esta provincia etc.

Hago saber.- que debiendo proveerse 
por mi autoridad la plaza de Ordenanza 
déla Estación telegráfica de esta Capital 
dotada con 625 pesetas; los aspirantes 
me dirigirán sus solicitudes escritas por 
los mismos dentro del término de 30 dias 
CvDtados desde la fecha, debiendo acom­

pañar á su instancia la partida de bau­
tismo ú otro documento fehaciente que 
acredite tener mas de 16 años y menos de 
60, saber leer y escribir y acreditar ser 

i de buena conducta por medio de cerlifi- 
! cacion del Alcalde y Juez municipal del 
í pueblo de su naturaleza y del ayudante 
¡ encargado de la estafeta de que dependa 
, el servicio; lodo con sujeción ai decreto

de S. A,, el Regente del Reino fecha 29 
de Octubre dé 1869, inserto en el Bole­
tín oficial de esta provincia núm. 134
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coiTôspoûtiienle al 8 de Noviembre del 
mismo año. Logroño 16 de Marzo de 1871 
—El Gobernador, Ramon de Acero.

NUMERO 313.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE LOGROÑO.

EXTRACTO DE SESIOiMES.

Sesión del dia 3 de Julio.

Abierta la sesión bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador y leida el acta de la ante­
rior filé aprobada—Continuando el juicio 
de exenciones fueron llamados los pue­
blos de

San Asensio.—Soldados □.
Tallado el número 4 fue declarado cor­

lo.—Ingresaron en caja los números 1,2, 
3, S y 6.

(Jalbárruli.—Soldados 1.
Ingresó en caja el número 1

Saja zar r a.Soldados 1.
Ingresó en caja el número 1.®

B riñas.—Soldados 1.
Ingresó en caja el número 1?

fferramélluri.—Soldados 1.
Ingresó en caja el número 1

Ollaun.—Soldados 2.
Ingresaron en caja los números 1 y 4.

Grañon.—Soldados 3.
Fue declarado pendiente de observa­

ción el número I.”—Ingresaron en caja 
los números 2 y 3.

Abalas.—Soldados 2.
Reconocido ante la Diputación el padre, 

del número 1.® y declarado apto para el 
trabajo se confirmó el fallo del Ayunta­
miento declarando soldado à este núme­
ro - Se confirmó el fallo del Ayunta­
miento declarando exento al número 2 
comprendido en el caso 2.° art. 76 de la 
ley.^—Ingresaron en caja los números 1 
y 3.

Hervias.—Soldados 1.
Ingresó en caja el número 1.®

Ojacaslro.—Soldados 4.
Ingresaren’ en caja los números 1, 2, 

3 y 4.
Villalva.—Soldados 1.

Se confirmó el fallo del Ayuntamiento 
declarando exento al número 2, com­
prendido en el caso 1.® art. 76 de la ley, 
advirliendo el Sr. Presidente á los intere­
sados el derecho que tenían para apelar 
en los'lérminos que la misma ley pre­
viene.—No teniendo este pueblo más 
mozos sorteados fué llamado como su­
plente por décimas é ingresó en caja el 
númiro 5 de Foncea.

Pazuengos—Soldados'^.
R conocido el número 2 fué declarado 

inútil.—Ingresaron en caja los números 
1 y 3

Víllartaquintana.—Soldados 2.
Ingresaron en caja los números I y 2.

San Millan de Yécora.—Soldados 1.
Reconocidos los números 2 y 3 fueron 

declarados inútiles.—Se acordó que los 
demás mozos se presentasen el dia 7 del 
actual.

Bañares.—Soldados 1.
Se confirmó el fallo del Ayuntamiento 

declarando exento al número 1.® com­
prendido en el caso 1.® art. 76 de la ley.

—Reconocido ante la Diputación el nú­
mero 2 fué declarado útil é ingresó en 
caja. i

Baños de Rioja.—Soldados 1
Reconocido el núm. I.® fué declarado 

inútil.—Ingreso en caja el núm. 2.
Leiva —Soldados 1.

Ingresó en caja el núm. 1.®—No te­
niendo mozos útiles el pueblo de Pedroso 
y debiendo este el suplente por décimas 
ingresó en caja el núm. 3.

Calahorra.
Reconocido el núm. I.® qne quedó pen­

diente de expediente justificativo, fué de­
clarado útil y dado de alta definitiva en 
caja.

Se aprobaron los expedientes de susti­
tución presentados por los números 1.® 
de Sajazarra, 1.® de Calahorra, 2 de Oja- 
castro y 2 de Villarlaquintana.

Se levantóla sesión.
Sesión de 4 de Julio.

Se aprobó el acta de la anterior.
Continuando la recepción de quintos, 

fueron llamados los pueblos siguientes;
Ezcaray.—Soldados 9.

Medido ante la Diputación el núm. 3, 
fué declarado corto de talla.—Ingresaron 
en caja los números 1,2, 4, 3, 7, 8, 11 
12 y 13.

Sanfurde.—Soldados 3.
Ingresaron en caja los números 1, 2 

y 3.
Saníurdejo.—Soldados 2.

Se acordó reclamar el certificado, de 
existencia en el Ejército de la Ism de Cu­
ba del núm. 1.°—Reconocido ante la Di­
putación el núm. 3, fué declarado pen - 
diente de observación y de expediente. 
Respecto a la exención legal expuesta por 
el mismo de mantener a dos hermanas 
huérfanas, resultando s^‘r estas ma^or -s 
de 17 anos y no impedidas para t abaj r; 
consol ra».do que no tiene aplicación 'o 
dispuesto nn el ca o 10 art. 76 de la 1 y, 
se a -ordó dese.-ti maria y confirmar el f i­
lio del Ayuntamiento que lo declaróse; 
dado.—Ingresaron en c.ija los números 2 
y 3.

Valgañon ~ Soldados 1.

Pasó á la caja I cert-fi -a lo 1*» estar ir- 
vieodo como voluntario en el jércitoel 
número 2.

Torman tos.—Soldados 1.
Ingresó en caja el núm. 1.®

Cirueña —Soldados 2.
Reconocido ante la Diputación el núme­

ro 2 fué declarado útil.—Ingresaron en 
caja los números 1 y 2.

Ventrosa.—Soldados 1.
Ingresó en caja el núm. 1,’

Villavelayo.—Soldados 1.
Ingresó en caja el núm. 1.”

Brieva.—Soldados 2.
Se concedió el término de 13 dias al 

número 1.® para su presentación y de ex­
pediente justificativo. ^Reconocido el nú­
mero 3, fué declarado pendiente de ob­
servación.

Santo Domingo.—Soldados 8.

Reconocido ante la Diputación el nú­
mero 1.® fué declarado peudii^nte de ob­
servación ingresando en el Hospital pro­
vincial.—Reconocidos ante la misma los 
números 6, 12 y 13 fueron declarados 

inútiles,—Tallado el número 16 fué de­
clarado útil —lugres.iron en caja los nú- 
meios 2, 3, 3, 9, 11, 14, 16 y 17.

San Millan de Yécora.

Se presentó el número 4 y reconocido 
se declaró peudienle de espediente justi­
ficativo concediéndole término hasta el 
12 de Julio.

Casalareina:

Se presentó el número 4 y resultando 
útil del reconocimiento fué alta en Caja y 
baja el número 7.

Maro.

El número 14 acreditó la entrega de 
1.500 pesetas en la Administración eco­
nómica y se acordó espedirle el corres­
pondiente certificado y dar de baja al 
númepo 26.

Loyroño.
En vista de una comunicación del señor 

Comandante de la Caja y de una expo­
sición presentada por D. Felipe Jesús 
Muro y D. Eusebio Iradier teniendo pre­
sente el Decreto de 10 de Junio úlliryo, 
se acordó dar de alta en Caja á los nú­
meros 6, 7, 22 y 30 alistados como vo­
luntarios para combatir la insurrección 
de la Isla de Cuba, sin perjuicio de re­
clamar los certificados de existencia y 
dar de baja á los números 50, 48, 47 y 
43

Se acordó expedir certificados de li­
berta i por haber redimido su suí''rte á los 
números 2 de Brieba, 1 ® de M-drano, 
16 de Santo Domingo y 1 ® de San Vi­
cente de la Sonsierra

Se aprobaron los esp'^dieotps de susti­
tución presentados por los números 8 de 
Ezcaray, 9 y 11 de Santo Itomiogo, 1.® 
de Hoimilla, 5 del Collado, 3 de Foncea 
y 7 de Alcanadre.

Se levaiiió la se.síon acordando conti­
nuarla por la noche para el despacho dé 
los asuatos ordinarios.

Abierta la sesión à las 8 dé la noi-.he, 
se acordó p evenir al Alcalde de Gervera 
que lodos lo.s Concejales lo son» lien n 
obligación dp asistir á las sebones hasta 
tanto que no se les admita su di iii.>ion en 
forma L>gal y que si alguno aóanibdiaso 
el carg’, lo ponga en conocimiento iel 
Sr. GobeTnodur para pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales de Justicia.—Se 
acordo admitir á D \ntonio Miguel y 
León la dimisión del cargo de Alcalde de 
Cervera por haber acrelita io hallarse 
gravemente enfermo.—En vista de una 
comunicación iel alcalde de Cervera ma­
nifestando que el mozo Francisco Caba­
len» Grávalos, núm. 25 del cupo de di­
cha villa eo el reemplazo del año último, 
debe ser escepluadodel servicio miíilar 
po que el número 8 del mismo cupo y 
año Antouio Gutierrez y Gonzalez fue de­
clarado soldado y no ingresó en Caja por 
hallarse responsable de causa criminal 
cuya responsabilidad e.^lá próxima ó ter­
minar; resultando del espediente ser esto 
cierto, se acordó prevenir à dicho Alcalde 
que cuando el referido mozo sea puesto 
en libertad lo presente para su reconoci­
miento y medición. —Se acordó que los 
Ayuntamientos de Pradejón y Poyales 
amplíen sus informes y juslifiqúén los 
hechos que alegan en el espediente sobre 
inclusión del mozo Natálio Fuentes y 
Valle.

Se levantó lo'sesion.—El Secretario, 
Joaquin Fanas.

NUMERO 323.
COMISION PROVINCIAL ' 

DE LOGROÑO.

Esta Comisión en union del

Comisario de Guerra de esta 
provincia ha señalado los pre­
cios de las especies de sumi­
nistros que los Ayuntamientos 
hayan dado á lastropasy Guar­
dia civil en el mes de Febrero 
último en la forma siguien- 

1 te:
Pesetas Cts.

¡ Ración de pan de 0^70
I decágramos. ...» 27
i Id.decebadade6‘9375
! litros...............................» 75
I Id. de paja de 6 kilógra-
1 mos. . . . . . » 26
i Litro de aceite ... 1 29
j kilógramo de carbon . » 8
Idem de leña. . . . » .5

Lo que se anuncia en el 
Boletín oficial par-a conocí” 
miento de los Ayuntamientos 
á fin de que á la mayor breve­
dad presenten á su liquidación 
los recibos de los suministros 
que hayan dado «á las tropas y 
Guardia civil en el referido mes 
de Febrero último.

Logroño 14 de Marzo de 
1871.—El Presidente, jRamon 
de Acero.—El Secretario, Joa­
quin Farias.

GOBIERNO MILITAR 
DE LA PROVINCIA DE LGOROÑO.

NUMERO 314.

FIS '.ALLA MILITAR DE BURGOS.

D. José Barragan y Baños, Coman 
dante de Infantería y fiscal de esta causa.

Habiéndose ausentado del pueblo de 
Vi larojo, el paisano Bonifacio Palac os à 
quien *-sloy procesando por hallarse com- 
pli' ado en la rebelión caí-lista que tuvo 
lug.r ».l (ha treinta de Agosto último en 
el puebode Manzanares, por el presente 
1 amo, cito y emplazo p<>r este secundo 
edi ’.lo y pregón á dicho Bonifacio Pala­
cios, señalan.tole el cuartel de Infantería 
de esia plaza, donde d. berá presentarse 
personalmente dentro del término de 
veinte días que se le cuentan desde el dia 
de la fecha, à dar sus descargos y de­
fensas, y de no comparecer en el referi­
do plazo se st^guirá la causa y le parará 
el perjuicio que haya lugar, sin mas lla­
marle ni emplazarle: fígese y pregónese 
este segundo edicto para que venga á 
notifia de todos.

Burgos nueve de Marzo de mil ocho­
cientos .setenta y uno. —José Barragan.— 
Por su mandato, Emilio Gonzalez.

NUMERO 322.

PLAZA DE LOGROÑO.

Fiscalía militar.

D Manuel Perez Garda y Pérez,Al-- 
ferez de la Comisión de Reserva de In­
fantería de esta provincia.

Usando de las facultades que la Or- 
nanza y órdenes vigentes conceden para 
estos casos, llamo, cito y emplazo por el pre-
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sente y segundo edicto aî paisano I) José 
Gregorio .Marron, natural de Tncioen esta 
provincia, para queen el término de nueve 
dias, á contar desde la ¡oserci>)n de este 
edicto en el Boletín oficial, se presente 
en mi casa habitación, sita en el ¡Muro de 
los Reyes núm. 8 de esta Capital, á res­
ponder à los cargos que contra él resul­
tan en la causa que se instruye en esta 
fiscalía, con motivo de la última rebelión 
carlista; que si así lo hiciere se le oirá y 
se le hará justicia, bajo apercibimiento 
de que no presentándose en dicho térmi­
no se le juzgará en rebeldía parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Logroño 16 de Marzo de 1871.—El 
Fiscal, Maiiuel Perez García

MINISTERIO DE FOMENTO,

Concluye el Reglamento para 
el gobierno interior de las SecciO' 
nes de Fomento.

CAPITULO III.
De los Jefes de Sección.

Art. 27. Los Jefes de Sección, ade­
más de las señaladas en el capítulo 1.° 
de este reglamento, ejercerán las funcio 
nes siguientes:

1 .* Distribuir los trabajos de las Sec­
ciones entre sus empleados del modo que 
consideren más cocvpoiente, prévioacuer- 
do con el Gobernador, inspeccionándolos 
con frecuencia y ejerciendo la vigilancia 
conducente á su pronto despacho, á que 
se aplique y observe en cada ramo la le­
gislación que le rija y á que haya la de­
bida unitiad en la acción administrativa.

2 .’ Revisar, corregir y auto, izar con 
su rúbrica las minutas de las comunica­
ciones que hayan de salir de la Sección, 
respondiendo de su conformidad co i las 
resoluciones acordadas por el Gobernador.

3 .* Conservar con la clasificación con­
veniente las comunieaciones originales de 
las leyes, reglamentos, decretos, circula­
res y órdenes de Fomento que se hayan 
dirigido á los Gobeinadores, cuidando de 
que esté siempre completa y bien ordena­
da la colección legislativa de caca ramo.

4 .® Hacerse cargo >ie las cantidades 
consignadas para 'o.s gastos del malerial 
de la Sección, formando por trimestres 
las cuentas de su empleo, acoiqpañada.s 
de documeniosjustificativos, \ preseoian- 
dolas al Gobnuador pata su exán» n y 
conformidad dentro leí pi zo de los 30 
dias siguientes al peí iodo d su inveismu. 

6 .® Cuidar de que ios empleados de 
la Sección asistan con punlualiiad á la 
oficina durante las horas establecidas pa­
ra ello, y procurando que se ocupen con 
la asiduidad necesaria en el despacho de 
los trabajos que les correspondan, y que 
se observe en su departamento el órnen y 
compostura debidos

6 .® Recibir diariamente en audiencia, 
durante el tiempo que juzgue necesario, 
a losinteresadosen los expedientes y asun­
tos que á instancia do parte se instruyan 
en la Sección pira informarles del estado 
en que estos sr encuentren.

Art. 28. En ausencas y enfermeda­
des, el Jefe de la Sección será sustituido 
por el Oficial de mayor categoría; y si 
hubiese varios de esta, por el mas an­
tiguo.

Art. 29. Los Jefes de las Secciones 
de Fomento presentarán al Gobernador, 
y remitirán cada trimestre al Jefe del ¡Ne­
gociado Central del .Ministerio, un estado 
clasificado por Negociados, en que conste 
el número de los expedientes despacha- ! 
dos durante dicho período y de los que 
Queden pendientes, expresando el motivo 
por que lo estén.

CAPITULO IV.
De ios Oficiales.

Art. 30. Los Oficiales recibirán dia­

riamente del registro para el curso que 
proceoa toiías las comunicaciones, ins­
ta; cias y documentos que correspondan á 
los ramos cuyo Negociado desempeñeo.

Art. 31. R. daclaián las minutas de 
las ordenes y comunicaciones correspon­
dientes á su Negocia 10, pagándolas al 
Jefe de la Sección para que las examine 
y rubrique. Rubricarán las comunicacio­
nes puestas en limpio al margen y al la­
do del sitio en que haya de firmar el Go­
bernador

Art. 32. Al márgende las comunica­
ciones se expresará el Negociado y ramo 
á qué correspondan, el número de ór 
den según el registro de salida; y si se 
dirigen al ministerio ó á otra Autoridad 
superior, se sacará también al márgen 
una indicación de su contenido.

CAPITULO V.
De los Escribientes y ordenanzas.

Art. 33. Además de las funciones 
que con arreglo al capítulo 1.® de este 
reglamento deben desempeñar los Escri­
bientes, tendrán laobligacion de poner en 
limpio cuanto se les ordene por los Ofi­
ciales, Jef-, de la Sección ó Gíbernador, 
y sea relativo al servicio de las Seccio­
nes

Art. 31. Cuidarán también del cierre 
y dirección de las comunicaciones oficia 
les.

Art. 35 Los ordenanzas deberán sa­
ber esciibir, y d(-sempeñaráo los ofi ios 
mecánicos que exige una oficina y que 
les ordenen el Gobernador, Jefe, Oficia­
les y Escribientes.

CAPITULO VI.
Disposiciones generales.

Art 36. Los Goberna lores de pro­
vincia no podrán ocupar á los empleados 
de las Secciones de Fom Mito en asunto 
alguno del servicio público que no cor­
responda á estos

Art. 37 Los G-.'bernadores de pro­
vincia remitirán al Negoci do Central del 
Ministerio en los prim ros 15 dias de ca­
da añ ■ la.s hojas de st^rvicios de todos los 
emplcrtdos de la Sección do Fomento, con 
las notas oe concepto que caía uno de 
elio.s es merezca.

Ari. 38 Remitirán t-nibim, y en 
igii d f r oa, al mi.<mo' Negociado las ho- 
j s 11' servicios -le 'os empleados do las 
SrtcriOMes que s^an hasladados a otra 
provi, c a, ai ce.ar si os en sin destinos.

.Art 3d. R-unida.* en el áUí» st tiodi- 
chi.slb j s. se pa->’rán por el Alim.^ro 
a la >ecc on de Gobernación y Fm,ií oto 
del Coosej.» d Estado para que, en Vi.sia 
de ellas y d^ cuanto resulte de los expe­
dientes respectivos, verifique dicha Sec­
ción hs propuestas de los qm' sean acree­
dores a los ascensos por elección en las 
vacantes que ocurran, con ai reglo á lo 
preven do en los artículos 6 “ y 7,° del 
decreto orgánico de la Administración 
provincial lie Fomento.

Art. íO Los empleados en las Sec­
ciones de Fom nto se present rán en el 
punto di nde denan residir en el pl zo mas 
breve posible. Este plazo, que no exce­
derá de un mes, contado des e la fecha 
de la orden de nombraímiento, se expre­
sará siempre en dicha orden. Sí los nom­
brados oo cumpljesen esta disposición, se 
entenderá que. renuncian su.empho con 
arregloá lo determinado en el art. 9 "del 
decreto orgánico de 26 de Agosto último, 
salvo el caso en que por justa causa, de­
bidamente comprobada, ei Minisle, ¡o de 
Fomento prorogue el plazo fijado.

Art. 41. Los empleados de las Sec­
ciones de Foiiienlo no pohán ausentarse 
del punto en que se hallen destinados sin 
la competente licencia del Ministerio la 
cual solieilai*án con la correspondiente jus­
tificación, por conducto del Gobernador, 
y este ’emitirá informada la insl n da. En 
casos urgentes los Gobernador es podrán 
conceder á dichos empleados permiso pa­

ra ausentarse por un término que no ex­
ceda de 15 .'lias.

Art. i2 Las solicitudes y reclama­
ciones personales que los emplead is de 
las Sección“s de Fomento eleven al Mi­
nisterio se han de remitir pir conJu.:Ío y 
con informe d^l Goberuador de la provin­
cia Solo podran acudir directamente á la 
Superioridad si Ira-currido un mes el Go­
bernador no hubiese dado curso á la ins­
tancia ó reclamación.

Art 43 Los Gobernadores de pro­
vincia corregirán las fdtas de considera- 
7^? y cometan los empleados . pal de esta Capital egerciendo funciones
de a.S .Se e.innoa ilo r . ■ . 'de las Se ciones de Fomento con relación 
a sus superiores y á las Autoridades, las 
de deferencia á loda clas^ de personas, 
y el descuido ú omisiones que no sean de 
Irascenden ía para el servicio, hacier lo 
à los Causantes las amoneslacíones opor­
tunas y apercibiéndoles para lo sucesivo.

Arl. 44. La reincidencia en las faltas 
que expresa el artículo anterior, la moro­
sidad, negligencia ó insuficiente aptitud 
para el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, el descuido en la vigilancia 
que deben tener sobre los inferiores y el 
mal trato á esto*, ó el disimulo de sus 
fallas, serán corregidos por los Goberna­
dores, dirigiendo á los causantes de pa­
labra ó por escrito las amonestaciones 
m recidas. Cuando se aplique esta cor­
rección, se dará .-iempre conocimiento al 
Minisleiio de Fomento por conducto del 
Negociado Ceoti al de este.

Art 43. El «lescoido en el servicio, 
el retardo injustificado en cumplir las 
ordendel Minis erio de FouhoIo, del 
Goueruador y de los Jefes respectivos, y 
os (‘Olíalos de insubor linacion cuando no 

pro uzean cimsecuencias de importanc a 
pifa el servicio, serán corregidos por el 
G bcruadorcon privación de sueldo desde 
cinco a quince dias, dando cuenta al Mi­
nisterio; ei cual, en vista de las circuns- 
tanc ds y oído por escrito el inlere.'-ado, 
levoiitara. confirmará ó agravará hasta 
un mes la suspension impuesta

Art. 46. Las reincidencias en las fal­
tas que iXpresa »-1 art. 44; la desobedien­
cia a las ordenes de los superiores, sí no 
constituyen indicio de delito comprendido 
en el Có ligo p nal; la io->ubordiiiacion de 
paidbra ó por escrito en igual supuesto, linda, por Este calle’á otras
se corregirun do ódr^n del Ministro con 
pi'ivai'iou (Ih sueld i d-* uno á tres meses.

Art. 47. La rein idencia en las faltas 
que expresa el art. 4A, las que me; cionan 
IOS ar.icu os 43 y 44 si han produtido 
consecuencias i .iportanl-s p úa el servi­
cio, y la iijsubnrdinacmn en presencia de 
oir.is, si rio co 'Sutuve indi no de delito 
comprend do en ei Có.Jigo pena!, se cor- 
r-gii an con la suspension de empleo, ade­
mas de la 'fivacifinde sueldo por el tiem­
po de tre.s á seis m \ses.

Las cnrrcc ioue á que hacen referen­
cia este articulo y ei anterior se anotarán 
eu las respectivas hojas de servicios.

Art. 48. Cuando las fallas expresadas 
en ms artículos anleriore.s sean, á juicio 

el Ministro, délai ^ravedad que puedan 
hacer necesaria la s paracíon del funcio- 
uario que las haya cometido, se pasará el 
expediente que deb instruirse sobre las 
mismas, y en que será oído el ioter s.ido. 
á il forme de la Sección de Gobernación 
y Fumoilo del consejo de Estado, para 
que proponga lo que juzgue procedente, 
^n cumplimiento de lo prevenido en el 
art. i O del decreto orgánico de la Admi­
nistración provincial de Fomento.

Art. 49. La desob‘dieocia y desacato 
de hecho, de palabra ó p ^r escrito, á los 
Jvfes, Gobernadores d- provincia, Álinis- 
lei io de Fi'm' oto ó cualesquiera otras 
Autoridades siempre que coustituyan in­
dicio de delito comprendido en el Código 
penal, el abandono de destino por un Jefe 
ó subalterno, y la falta de providad que 
comprometa el servicio, los fondos públi­
cos ó el honor del cuerpo, se castigarán 
desde luego con la suspension de funcio­
nes y derechos y la expulsión dtl servicio

miéntras el interesado no resulte absuelto 
l¡brea.eote por sentencia de los Tribuna­
les ordinarios, á que se remitirán las ac­
tuaciones que haun tenido lugar.

Art. 50. Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan 
al presente reglamento.

Áladrid 17 de Setiembre de 1870.— 
Aprobado por S A.«Echegaray.

D. Juan Manuel Farias, Juez Munici-

de Juez de primera instancia de este par­
tido.

Hagosab?r: Que en el dia cuatro de 
Abril próximo venidero, y hora de las 
once de su mañana, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, la subas­
ta de las fincas que á continuación sees- 
presan, sitas en la villa de Fuenmayor y 
su jurisdicción, pertenecientes á D. Fran­
cisco üiasolo, vecino de dicha villa, para 
con su importe hacer pago á D. Luciano 
Angulo y Ayala su convecino, de la can­
tidad que à este es en deber.

Ptas. cts.
Una casa sita en la villa de 

Fuenmayor y su calle del Ce­
menterio, señalada con el nú­
mero cinco, lindante por Norte 
Calleja que dirige á las heras, 
por Sur casa de I) ® Petra Ola- 
solo, por Oeste Josefa Grijalba y 
por Este la calle del Cem nle- 
rio, tasada en 1res mil doscien­
tas seis pesetas vein licúa tro cén­
timos .................................... 3 206,24

Una bodega sita en la misma 
villa y en el punto donde llaman 
Caños, C”n su lago de dos me­
tros veinte centímetros de lon­
gitud, un metro noventa y tres 
ceiilíraelros de ancho y cuatro 
metros treinta y seis centíme­
tros de profundidad, construido 
de sillarejo, mamposteria y.,.en 
su parte superior media has­
ta de ladrillo, de un metro

'veinticinco centímetros, la cual

cueb is, Oeste y Sur caminó pa­
ra Valdenudo y Norte sitio y 
cueba de D. Esteban Merino, 
lasado lodo en doscientas doce 
peseta’s ...............................

Una heredad de cabida.de 
dos fanegas y media ó sean cin­
cuenta y dos áreas, cuarenta 

i cenliareas y cincuenta y tres 
i d‘’címelros, s la en jurisdicción 
' de dicha villa y término de Ga- 
! llano, linda Oriente D. Domin- 
. go San Juan, Mediodía la pasa- 
( da dei léi mino. Poniente la sen- 
i da p.ira la plana y Norte don 
’ Luciano Angulo, lasada en cien- 
, lo tres pesetas-doce céntimos . 
j Otra he;edad sita en la mis- 
i ma jurisdicción y término de las 

Lomas, de cabida de tres fane- 
. gas, equivalentes á sesenta y 
! dos áreas, ochenta y ocho cen- 
1 liáreas y treinta y tres decí- 
! metros, lindante Oriente don 
! Santiago Gobantes, Mediodía 
i D. Cesáreo Rubio, Poniente don 
¡ Laureano Rubio y Norte senda 

del término, tasada en ciento 
i siete pesetas veinticinco cénti­

mos......................................
Un plantado dé viña, sita en 

la misma jurisdicion y término 
de Sao Roque, de cabida de 
quince celemines, equivalentes 
á veintiséis áreas, veinte cen- 
liáreas y veinte y seis decíme­
tros, con ochocientas cepas y 
Ire-i olivos, linda Oriente doña 
Josefa Grijalva, Mediodía Ro­
man Subijana, Poniente Valen-

107,25

212, »

103,12
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lin Rubio y Norte Gabino Al­
calde, lasada en ciento treinta 
pesetas......................................... ”

Los que quieran interesarse en la su­
basta, pueden acudir en el dia, hora y 
sitio señalados, pues se les admitirán las 
pujas que hicieren, Si lo verifican con ar­
reglo á derecho.

Dado en Logroño á catorce de Marzo 
de mil ochocientos setenta y uno. Juan 
Manuel Farias.—Por mandado de S. S. ,
Félix Martinez.

NUMERO 218.

Por el presente, cito, llamo y emplazo 
a todos los que se crean con derecho á 
heredar los bienes de D. José Mayoral 
Abeijon, vecino de la villa de Hornos, que 
falleció intestado el dia seis de Enero 
próximo pasado, para que en el termino 
de treinta dias, á contar desde suinscrip- 
cion en el Boletín oficial de esta provincia, 
comparezcan en este Juzgado por medio 
de Procurador enferma á usar del que se 
crean asistidos, bajo apercibimiento de 
que en otro caso les parará el perjuicio 
que ha\a lugar.

Dado en Logroño á veinte de Febrero 
de mil ochocientos setenta y uno. - Juan 
Manuel Farias.—Por mandado de S. S. ,
Félix Martinez.

NUMERO 1.079.
D Félix Martínez y Verde, .Escribano 

delJuzpado de primera instancia de esta 
ciudad de Logroño y su partido.

Certifico y doy fé: Que en el espedien­
te de que mas adelante se hace mención, 
se ha dictado por este Juzgado _ la sen­
tencia cuyo tenor literal es el siguiente:

SENTENCIA. En la ciudad de Lo­
groño á diez de Diciembre de mil ocho­
cientos setenta, el Sr D. Estanislao Re­
bollar Villarejo, Juez de primera instan­
cia de la misma y su partido, habiendo 
visto y reconocido este espediente de de­
manda de terceía interpuesta por doña
Cregoria Hernandez, viuda, vecina que 
fué de la villa de Solés y en la actualidadme ue la Vindueojies y cu 1£1 dciuaiiuau j UULIUU U —
de ladeOllauri â los bienes embargados el pago, á la de las cestas que se recla-
à su difunto esposo D. Alejandro Elizalde 
à consecuencia de un interdicto de rete­
ner que siguió con D Andrés Mauregui y 
otros consortes vecinos que fueron de di­
cha villa de Sotes:

Resultando: Que laD.* Gregoria Her­
nandez, aportó á su matrimonio con el 
D. Alejandro Elizalde los bienes muebles, 
semovientes y raíces que se describen en 
la escritura y declaraciones de testigos 
comprendidas en el testimonio de los fo­
lios treinta y dos al cuarenta y nueve:

Resultando: que en el año de mil ocho­
cientos cincuenta y siete y muchos años 
despues de efectuado el matrimonio, y 
otorgada la escritura de que luego se 
hace mención, D Andrés Mauregui y 
otros, entablaron contra el espresado don 
Alejandro Elizalde interdicto de retener 
ciertos bienes, el cual sustanciados por 
todos sus trámites en las dos instancias, 
se declaró haber lugar á él, condenando 
al Elizalde al page de las costas:

Resultando, que egecutoria y fírmela 
Sentencia recaída y lasadas las costas, se 
procedió al embargo de bienes del Elizal­
de, con el objeto de realizar aquellas:

Resultando que en treinta de Junio de 
mil ochocientos sesenta, D.“ Gregoria 
Hernández, intentó demanda de tercería 
de dominio ó preferencia á los bienesem- 
bargados, por ser menores á los que apor­
tara al matrimonio con el Elizalde, y por 
que asi oe había declarado judicialmente 
con anterioridad en otra lercería por ella 
sustentada:

Resultando que ántes de tramitarse la 
dicha demanda de lercería, la D.’ Grego-
ria, representada por el Procurador D. Sa-

lurio Paul V Urbioa, soliciló y obtuvo ser i yo, fallecidos en la villa de Manilla de este último caso se devolverá el depósito 
declarada pobre para litigar; ' ■ ' ' - - r- .u--.•~™ .1 doreehn

Resultando que conferido traslado de
la demanda á D. Andrés Mauregui yCon-»
sortes y á D. Alejandro Elizalde, aquellos i 
desistieron de la oposición y este falleció i 
sin contestar á la demanda: .

Resultando que citados y emplazados 
los dos hijos únicos que dejó D.“Cármeo, i 
menor, representada por su curador ad - j 
litem el Procurador Lacorzana, y el Près- ■ 
bítero D. Juan José Elizalde, por no haber | 
comparecido,fueron declaradosáinstancia ’ 
de la parte adora en rebeldía, que se les 
hizo saber en forma:

Resultando que seguido el pleito en re­
beldía de los hijos de Elizalde, y sustan­
ciado con citación y audiencia del Pro­
motor Fiscal, éste ha manifestado en los 
dictámenes de contestación á la deman­
da, y de duplica,ser justa y legal la re­
clamación de la parte actora á cuya soli­
citud es’de deferirse:

Resultando que tanto la parle deman­
dante como la demandada, han renuncia­
do á la prueba:

Resu'lando que en autos se hace refe­
rencia à otra tercería, sostenida y gana­
da por D, José de Osma, sin que se haya 
traído antecedente alguno:

Resultando que este pleito ha estado 
paralizado mucho tiempo, hasta que, 
puesto en curso en el mes de Abril últi­
mo, ha seguido sin obstáculo su marcha 
ordinaria y legal;

Considerando que de este retraso no 
alcanza responsabilidad alguna al que 
provee, puesto que desde el dia primero 
de Abril último en que tomó posesión de 
este Juzgado, ha marchado con toda acti­
vidad:

Considerando que circunscribiéndose 
el litigio á cuestión puramente de dere­
cho, es la prueba innecesaria:

Considerando que con la escritura y 
declaraciones de testigos, aducidas en 
testimonio, se demuestra superabundan- 
lemente, que el importe de los bienes 
embargados y vendidos á D. Alejandro 
Elizalde, no bastan ni con mucho à cu­
brir las aportaciones matrimoniales de la 
D.® Gregoria:

Considerando que bien acreditadas es- 
las, y dando a la demanda preferencia en

raan, debe ser pagada con antelación, de 
las cantidades que existen depositadas, 
reservándola su derecho para repetir de 
quien corresponda el importe de sus bie­
nes dotales y parafernales: S. S “ por 
ante mí el Escribano dijo:

Que debía declarar y declaraba haber 
lugar á la demanda de tercería propuesta 
por D.* Gregoria Hernandez, mandando 
en su consecuencia que se le entreguen 
las cantidades depositadas, consignándose 
las que sean en formal y expresiva dili- 

I gencia, reservándola el derecho que la 
asista, para reclamar de quien proceda lo
que falle á sus aportaciones matrimonia­
les, no haciéndose condenación de costas, 
y entendiéndose de oficio las causadas à 
instancia Fiscal. Así por esta su senten­
cia, que se publicará en el Bolelin oficial 
de la provincia, en conformidad á lo pres­
crito en el artículo mil ciento noventa de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, lo pro­
nunció, mandó y firmó dicho Sr. Juez en 
audiencia pública de este dia, de que yo 
el Escribano doy fé.—Estanislao R. V¡- 
llarejo.—Ante mí, Félix Martinez.

D. Félix At'iaSf Juez de primera ins­
tancia de la Ciudad de Arnedo p su par­
tido.

Hago saber: que en las diligencias 
promovidas por D.“ Casilda y D.* Dolo­
res Ruiz y Pueyo, vecinas de Tórrela- 
vega, solicitando se las declare herede­
ras abintestato de sus padres D. Loren­
zo Ruiz y Torre y D.“ Crisanta del Pue-

donde eran vecinos, con fecha primero consignado cuando se juslique el derecho
de Diciembre de mil ochocientos sesenta 
y nueve el D. Lorenzo, y tres de Julio 
del sesenta y siete la D.* Crisanta, sin 
disposición testamentaria, he acordado 
llamar á cuantos se crean con derecho 
à la herencia comparezcan en el térmi­
no de treinta dias á esponerlo, pasado 
el cual sin verificarlo, les parará el per­
juicio que hubiere lugar.

Dado en Arnedo á diez de Marzo de 
mil ochocientos setenta y uno.—Félix 
Arias,- Por su mandado, Pedro Moreno.

NUMERO 321.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE 
LOGROÑO.

PLIEGO
de condiciones para la subasta de un co - 
bertizo para la plaza de abastos de esta

Capital.

El remate será à pliegos cerrados que 
se entregarán al Sr. Presidente del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, à las once y 
media de la mañana del dia 2o del pre­
sente mes.

Todo pliego que no esté extendido en 
papel del sello undécimo, ó que no ven­
ga acompañado del documento legal, que 
acredite haber consignado en la Deposi­
taría municipal, un 5 por 100 sobre el 
total del presupuesto de la obra, será 
deshechado.

Tampoco se admitirá proposición al­
guna que aumente la cantidad de mil 
quinientas cincuenta y seis pesetas y 
treinta y seis céntimos.

Si en el acto de la subasta, hubiera 
dos ó más proposiciones iguales, se abri­
rá en el mismo dia, entre sus autores un 
remate oral, cuya duración no excederá 
de diez minutos y en el cual no se admi­
tirán pujas menores de cinco pesetas, 
observándose en este caso lo dispuesto en 
el artículo once de la Instrucción de 18 
de Marzo de 1852,

Si por cualquiera causa dejára el con­
cesionario de cumplir el compromiso 
contraido, perderá la cantidad deposita­
da y quedará sujeto á las demás respon­
sabilidades à que por su causa diere lu­
gar.

Terminado el remate, se devolverá á 
los licitadores las garantías presentadas 
para tomar parte en él, quedando deteui- 
daúnicararinle la del autor de la propo.si- 
cio n más ventajosa hasta lanlo^que pre­
sente certificación expedida por el Direc­
tor en la que acredite haber egeculado 
la obra conforme en un todo con lo de­
terminado en este expediente.

La cantidad en que se adjudique la su­
basta será satisfecha el dia 31 de Julio 
del presente año previas las formalidades 
establecidas para la contaduría muni­
cipal.

Solo en caso de muerte del contratista 
podrá ser extinguido el compromiso, à 
no ser que los herederos ofrecieren lle­
varlo á cabo bajo las condicíohes estipu­
ladas en él expediente. El Ayuntamiento 
queda en libertad de admitir ó nó sus 
ofrecimientos, pero se entiende que en

á los bienes del finado.
todas las demás condiciones facultati­

vas y económicas, así como los planos y 
presupuesto se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Logroño 13 de Marzo de ISTl.—El 
Alcalde, Francisco Diez.

Modelo de proposición.

D. N. N.. , vecino de..... . se com­
promete á egecutar las obras para la 
construcción de un cobertizo en la plaza 
de abastos de esta Capital por la cantidad 
de .... pesetas......céntimos y sugelán- 
dose á los planos y pliegos de condiciones 
facultativas y económicas del expediente.

(Fecha y firma del proponente.)

ANUNCIOS.

LA UNION.
COMPÓn GENERAL ESPAÑOLA 

UE SEGUROS-
Esta gran Compañía Nacional, la más 

importante por los capitales que tiene 
suscritos, asegura contra el incendio por 
primas /ijas anuales tan moderadas como 
los de cualquieraolra Compañía, todos los 
objetos muebles é inmuebles.

En el año de 1870 ha satisfecho en esta 
provincia mas de 400.000 rs. por los in­
cendios que han ocurrido; y en el actual, 
ha abonado los sufridos por D. Maximino 
Zardoya vecino de Logroño, D. Víctor 
Aguirre vecino de Haro, D “ Andrea Bar­
rio vecina de Camprovin y los Sres. Ruiz 
y Sainz hermanos vecinos de Aguilar del 
rio Alhama.

Las personas que deseen asegurar en 
La Union, pueden hacerlo desde su do­
micilio remitiendo nota de lo que deseen 
asegurar, que indique la cantidad, obje­
to, punto donde se halla, calle, número, 
cocslruccion y cubierta, al apoderado de 
la Compañía en Logroño D. Juan García 
de Araoz que vive en la calle Mayor nú­
mero 129, piso 2.°

También se contestan por el correo, 
cuantas preguntas se hagan ó cuantas es- 
plícaciones se pidan sobre el seguro.

4-1

AVISO INTERESANTE.

El Profesor de cirugía que suscribe, ha 
recibido vacuna Inglesa fresca muy supe­
rior, que dá los resultados más satisfac­
torios: lo que se anuncia al público para 
el que quiera servirse de ella; se expende 
en cristales bien acondiciouadtjs, à 10 
reales cada desunidos enla Plaza del Mer­
cado núm. IG, coarto principal donde ha­
bita el expresado profesor, Diego Ma-
yoral. 3-3

GAL HIDRÁULICA SUPERIOR.

Se vende á diez reales quintal 
en casa de Pedro López y Marin, 
Portales núm. 76, y Compañía nú-

15-10mero 4, Logroño.

IMP. DE F. MENCHACA,


